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RESUMEN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En desarrollo del presente trabajo tiene objetivo general explicar cómo afecta el 

reconocimiento de pago en la tutela del derecho a la preparación de clases en el 

Gobierno Regional de San Martín, 2019; cuya importancia de realizar esta 

investigación recae que se generarán conceptos únicos y fundamentales de 

conocimiento y utilidad para próximos casos; así como conocer a profundidad el 

problema que pasan varios docentes en la región San Martín respecto al 

reconocimiento de pago del derecho a la preparación de clases, y su situación 

administrativa actual en el área de “priorización”, pues muchos de ellos se 

encuentran sin los giros y endoses respectivos. 

Así también, la investigación es desarrollada bajo la teoría fundamentada, quiere 

decir que, de los resultados de recolección de datos a través de la entrevista a 

los funcionarios que laboran en las diferentes unidades del Gobierno Regional 

de San Martín, se ha generado una teoría del fenómeno estudiado, 

constituyendo asi un aporte único al contexto de nuestro ordenamiento jurídico. 

Por lo que concluimos que se afecta el reconocimiento de pago en la tutela del 

derecho a la preparación de clases en el Gobierno Regional de San Martín con 

la demora en su efectivización, a causa de carecer de disponibilidades 

presupuestales dentro del pleno. 

 

Palabras Claves: Tutela, reconocimiento, derecho a la preparación de clases. 
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ABSTRACT 

 

In the development of this work, it has a general objective to explain how the 

recognition of payment affects the protection of the right to prepare classes in the 

Regional Government of San Martín, 2019; The importance of carrying out this 

research lies in the fact that unique and fundamental concepts of knowledge and 

utility will be generated for future cases; as well as knowing in depth the problem 

faced by several teachers in the San Martín region regarding the recognition of 

payment of the right to prepare classes, and their current administrative situation 

in the area of "prioritization", since many of them are without the turns and 

respective endorsements. 

 

Likewise, the research is developed under the grounded theory, which means 

that, from the results of data collection through the interview with the officials who 

work in the different units of the Regional Government of San Martín, a theory of 

the studied phenomenon, thus constituting a unique contribution to the context of 

our legal system. 

 

Therefore, we conclude that the recognition of payment in the protection of the 

right to prepare classes in the Regional Government of San Martín is affected by 

the delay in its implementation, due to the lack of budget availability within the 

plenary session. 

 

Keywords: Guardianship, recognition, right to prepare for classes.
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I. INTRODUCCIÓN 

El derecho a la educación debe ser garantizada en un país que reclama surgir 

del subdesarrollo y recuperarse cada día en un mundo globalizado. Existen 

por ello políticas de gobierno que reclaman el reconocimiento de tal derecho. 

En tal sentido consideramos que es importante investigar los factores que se 

vinculan al goce de tan valioso derecho, tales como el bienestar de los 

docentes y el pago oportuno de sus derechos laborales y bonos reconocidos 

por ley. 
 

 

 

 

Hemos advertido entonces, que la cancelación de la bonificación especial por 

concepto de preparación de clases y evaluación en nuestro país, se ha 

constituido como un derecho después de haber sido desestimado en sendas 

oportunidades por nuestros legisladores en los diferentes procesos 

administrativos y contenciosos administrativos a causa de la mala 

interpretación de las normas.  

Después de varios años, mediando procesos y manifestaciones, se otorgó el 

tan anhelado reconocimiento por nuestro ordenamiento jurídico. Cabe indicar 

que pese a haber sido legitimado tal derecho como un beneficio 

complementario a las remuneraciones percibidas, las distintas movilizaciones 

y huelgas realizadas por el profesorado no han cesado; preguntándonos 

cuáles son sus motivos que emergen para la realización de tales 

manifestaciones si, pues el Derecho como ciencia jurídica se presenta para 

poder dar atención y solución al quehacer social y político. 

Tal situación es distinta en otros países, como en la reconocida en la 

legislación Boliviana, en la que de conformidad con su Reglamento de 

Escalafón Nacional del Servicio Educativo del año 1957, las remuneraciones 

percibidas por los docentes están compuestos por 4 aspectos, dentro de los 

que encontramos  a los bonos, que la norma considera que son erogaciones 

adicionales económicas; conviene subrayar que, a diferencia de nuestro país, 

tenemos retraso en la calidad de incentivar económicamente al personal 

docente a seguir ejerciendo esta gran y primordial carrera pedagógica. 
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En el Perú se crea la Ley 29944, Ley de reforma magisterial promulgada el 23 

de noviembre de 2012 que tiene como objetivo reglamentar el vínculo del 

estado y los docentes que forman parte de los programas educativos básicos 

regulares en los diferentes niveles de la gestión educativa nacional; entre sus 

artículos expuestos, por iniciativa del Estado, se reconoce el derecho a la 

bonificación especial de preparación de clases y evaluación incluida dentro de 

la retribución íntegra mensual precibida por el docente, esto quiere decir que, 

a partir del año en mención los docentes tienen a bien recibir como beneficio 

complementario a las remuneraciones percibidas el derecho en comento. 

En tal sentido, nuestra investigación propone estudiar el problema de varios 

docentes que en la región San Martín; contando con sentencia en calidad de 

cosa juzgada en favor de los demandantes y como resultado tales litigios se 

hallan situados en las UE respectivas del mencionado Gobierno Regional; y 

conteniendo derechos reconocidos judicialmente se ubican específicamente 

en las áreas de priorización de pagos.  

Sin embargo, advertimos que tal “priorización” no es lo suficiente oportuna y 

menos vela por el derecho de los docentes a los que se les asiste el derecho 

reconocido, esto por cuanto los expedientes, conforme se exclaman en las 

diferentes manifestaciones y huelgas realizadas por docentes, se encuentran 

sin los giros y endoses respectivos a nombre de los beneficiarios, lo que nos 

conlleva a objetar si el reconocimiento de pago del derecho de bonificación 

especial por concepto de preparación de clases y evaluación ha sido otorgado 

oportunamente en sede administrativa a todos aquellos docentes de EBR de 

la región San Martín del periodo 2019. 

Esta problemática nos lleva a plantearnos ¿Cómo afecta el reconocimiento de 

pago en la tutela del derecho a la preparación de clases en el Gobierno 

Regional de San Martín, 2019?; para ello plantearnos como problemas 

específicos: ¿Cómo se ejecuta el reconocimiento de pago del derecho a la 

preparación de clases en el Gobierno Regional de San Martín, 2019? y ¿Qué 

elementos comprende la tutela al Derecho a la preparación de clases en el 

Gobierno Regional de San Martín, 2019? 
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La presente investigación se justifica en una dimensión teórica porque 

aplicaremos teorías y doctrinas en la paráfrasis jurídica, bajo los factores 

principales como las normas y la axiología. Del mismo modo, en una 

dimensión práctica se generarán conceptos fundamentales de conocimiento y 

utilidad para próximos casos; en una dimensión social, el estudio está basada 

en puntos estratégicos para conocer a profundidad los problemas del 

fenómeno estudiado y acerca de la dimensión metodológica se justifica en ser 

una investigación científica de enfoque cualitativo que asentirá que futuros 

investigadores apliquen el método en mención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo nuestro objetivo principal de investigación explicar cómo afecta el 

reconocimiento de pago en la tutela del derecho a la preparación de clases en 

el Gobierno Regional de San Martín, 2019. Para ello, lograremos como 

objetivos específicos: Determinar cómo se ejecuta el reconocimiento de pago 

del derecho a la preparación de clases en el Gobierno Regional de San Martín, 

2019. E Identificar qué elementos comprende la tutela al Derecho a la 

preparación de clases en el Gobierno Regional de San Martín, 2019.  

Al ser una investigación cualitativa, planteo la siguiente hipótesis: No existe 

una correcta intervención del reconocimiento de pago en la tutela del derecho 

a la preparación de clases en el Gobierno Regional de San Martín, 2019. 

Siendo que el reconocimiento de pago del derecho a la preparación de clases 

se ejecuta deficientemente en el Gobierno Regional de San Martín, 2019. Y 

que la celeridad, uniformidad y eficacia son elementos que comprende la 

tutela al Derecho a la preparación de clases en el Gobierno Regional de San 

Martín, 2019. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Es necesario señalar que los procedimientos administrativos en general 

contemplan principios propios regulados por nuestro ordenamiento jurídico, 

por ello Izquierdo J., (2019) en su trabajo de investigación titulado 

“Cumplimiento de los principios del procedimiento administrativo y 

bonificación de preparación de clase y evaluación en la UGEL Moyobamba, 

2019” Universidad Cesar Vallejo - Tarapoto, San Martín, Perú; llega a la 

conclusión  que concurre un vínculo importante de los principios existentes en 

el PA y la determinación del pago por concepto de preparación de clases y 

evaluación en la entidad en mención; a razón que las variables guardan 

vínculo con el coeficiente de correlación Rho Spearman de 0,67; en 

conclusión, es transcendente que la Administración Pública –UGEL 

Moyobamba –cumpla y aplique los principios contemplados en el PAG en las 

instancias de emisión de las resoluciones calculando las bonificaciones 

especiales señalas, con la finalidad de que tales actos administrativos sean 

efectivos para los docentes. 

Por otro lado, Ayestas G., (2018) en su trabajo de investigación titulada: 

Deuda Social y su relación con la inobservancia del proceso administrativo en 

la Dirección Regional de Educación – UGEL Moyobamba- 2018. UCV - 

Tarapoto, San Martín, Perú, tipo de estudio no experimental. Concluye que la 

deuda social existente a favor de los docentes posee un nivel alto (52%), un 

nivel medio (37%) y un nivel bajo (11%); observándose carencias en la 

organización y correcto manejo de la data referente a los montos adeudados 

y su reconocimiento; consecuencia de esto es la falta de entendimiento y 

acuerdos entre la administración pública y los docentes, pese a la existencia 

de la ley de priorización de pagos en los expedientes con resoluciones 

judiciales en cosa juzgada. 

 

Así también a nivel del derecho comparado Martínez M., (2014) en su trabajo 

de investigación titulado “Estatuto de los profesionales de la educación 

interpretado por dictámenes de la contraloría general de la república” 

Universidad de Chile – Santiago, Chile concluye que los apremios a las 

funciones del docente comprende lo siguiente: “retribución de experiencia” en 

suma es el reconocimiento por la experiencia; “retribución de 
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perfeccionamiento” y la “retribución por el ejercicio profesional en escenarios 

dificultosos” y la “retribución del año escolar o llamado también “periodo legal”. 

 

 

Dicho lo anterior, Ortiz M., (2013), en su artículo científico titulado: La 

ejecución de sentencia en el Proceso Administrativo. Instituto para 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM, concluye que el principio de 

sometimiento de la administración pública al orden jurídico juega un rol 

importante, toda vez que su aplicación abarca una imposición de arbitrar los 

instrumentos legales con la finalidad que la sentencia judicial condenatoria en 

contra de la entidad pública sea cabal y puntualmente ejecutada. 

 

 

De igual modo entre otros autores, Araújo, R., (2011) propone medidas 

eficientes para la protección de la tutela judicial efectiva mediante su artículo 

científico titulado: Acceso a la justicia y tutela judicial efectiva. Propuesta para 

En cuanto a las teorías que fundamentan la presente investigación de la 

búsqueda realizada, tenemos fuentes de investigación –revistas de 

investigación científicas –de acuerdo al siguiente detalle: Cervantes S., 

(2014), en su artículo científico titulado: Los factores que propician la 

inejecución de sentencias en los procesos contenciosos administrativos sobre 

pago de obligaciones dinerarias en los juzgados mixtos de la corte superior 

de justicia de Puno en el año 2012. Revista de la Facultad de Derecho - 

Universidad Nacional del Altiplano – Puno; concluye que entre los aspectos 

resaltantes para la inejecución de las resoluciones judiciales derivados del 

proceso contencioso administrativo sobre pagos de obligaciones monetarias 

son la prórroga en actuaciones por parte de la administración pública 

demandada, carencia de presupuesto anual y la insuficiencia normativa. 

Llegado a este punto Restrepo Medina, M., (2005), en su artículo científico 

titulado: La necesidad de ampliar la tutela cautelar judicial en el proceso 

contencioso administrativo. Revista Estudios Socio-Jurídicos, Vol. 7. 

Universidad del Rosario – Colombia; concluye que no existe una regulación 

legislativa que faculte al juez competente a dictar las medidas cautelares 

atípicas, para garantizar en lo posible se cumpla su sentencia; en específico, 

es de proponerse en el ordenamiento jurídico nacional norma alguna que 

permita salvaguardar el objetivo de litigio y la ejecución de la misma. 
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fortalecer la justicia administrativa. Visión de derecho comparado. Revista 

Estudios Socio-Jurídicos, Vol.13, Universidad del Rosario – Colombia. Llega 

a la conclusión que formalmente existen en las garantías procesales en los 

distintos procesos, sin embargo, carecen de algunos elementos para 

aprovechar sus alcances del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva en 

Colombia. 

 

De manera semejante en materia constitucional Rojas, M. (2013), ha brindado 

su crítica mediante su artículo científico titulado: Cobrarle al Estado: régimen 

de ejecución de sentencias constitucionales y posibilidades de actuación 

judicial. Gaceta Constitucional N° 54 - Perú, refiere que la deuda social por 

sentencias judiciales impagas es uno de los grandes problemas que adolece 

nuestro Estado, primariamente el Poder Ejecutivo, toda vez que según se 

contempla en el inc. 9 del art. 118° de la CPP, que esgrime que es deber del 

Presidente de la República hacer que se ejecute aquellas resoluciones 

judiciales de los órganos jurisdiccionales; de otra manera se estaría 

encontrando los derechos fundamentales en una “esfera indecidible” para los 

poderes del Estado. 

 

 

Así mismo, es necesario recalcar lo señalado por Priori G., (2014), en su 

artículo científico titulado: Del derecho de acción a la efectiva Tutela 

Jurisdiccional de los Derechos, Revista ius et veritas, Vol. 49. Llega a la 

conclusión que el Estado en materia de la tutela judicial efectiva, debe facilitar 

un trabajo de investigación exhaustivo con la finalidad de librar de perjuicios 

jurídicos del cual muchos ciudadanos son víctimas, y a fin de plantear un 

proceso semejante a la realidad que sea eficiente para todos y busque una 

protección de los derechos de la sociedad. 

Además, que Delpiazzo, C., (2014). Agrega su opinión respecto del 

procedimiento administrativo, mediante su artículo de investigación científica 

titulada: Centralidade do administrado no atual Direito Administrativo: 

impactos do Estado Constitucional de Direito. Revista de Investigações 

Constitucionais, Brasil; llega a la conclusión que tanto la administración y el 

administrado contemplan deberes recíprocos, no obstante, la primera ostenta 
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mayores deberes por su propia naturaleza, por su ser para cada uno de los 

miembros de la sociedad al que debe su representación. 

 

 

 

Sobre las Teorías relacionadas, se tiene: Categoría 1: Tutela del Derecho a la 

preparación de clases. Para entender sobre la teoría relacionada a la tutela 

del derecho a la preparación de clases, debemos tener nociones acerca del 

derecho que contempla la tutela judicial efectiva, por ende, Rosales (2019) lo 

define como el amparo que tiene una persona para peticionar se respete su 

derecho frente a la conducta de la administración pública o privada. En el 

mismo ámbito Durán (2014) señala que el derecho en mención se contempla 

en Convención Americana sobre Derechos Humanos en específico en el 

artículo 25° y comprende acceso a la justicia en la esfera jurisdiccional, a 

solicitar una medida cautelar y la oportunidad de peticionar la ejecución de las 

resoluciones judiciales.  

A su vez, Benalcázar (2013) lo define como el derecho que cuenta un individuo 

para concurrir a la entidad judicial mediante las normas legales materiales y 

procesales con la finalidad de obtener una sentencia fundada en derecho 

sobre sus petitorios solicitados. Similar opinión da Araújo (2011) y conceptúa 

como el control judicial efectivo de índole administrativa accionado en los 

casos que se transgredan derechos individuales, buscando asegurar en la 

comunidad el control pleno y efectivo sobre todas aquellas actuaciones en 

sede administrativa que pongan en riesgo o causen daño y/o lesiones sobre 

los derechos y libertades del ciudadano, no obstante, Durán (2020) expresa 

que no basta con enunciarlo por su procedencia constitucional, si no, debe 

darse una interpretación y ser ejecutada a través de técnicas hermenéuticas 

propias del Derecho constitucional.  

En consonancia, Acuña (2017) puntualiza que una de las formas para 

asegurar el derecho a la tutela judicial efectiva es mediante los sistemas 

cautelares, pues estos ofrecen una mayor garantía en el cumplimiento de las 

resoluciones judiciales. Sugiriendo mayor flexibilidad en la aceptación y 

providencia de estas medidas. Por ello Diz (2019). Indica que, del análisis 

hecho a la aplicación del derecho de tutela judicial efectiva dentro del órgano 

jurisdiccional, este queda corto para la satisfacción de tal derecho, refiriendo 
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que existe la concurrencia de otras vías donde las personas, ven satisfecha 

la tutela de sus derechos e intereses subjetivos. 

 

 

 

Categoría 2: Reconocimiento de pago. En el presente punto acerca de la 

teoría de reconocimiento de pago del derecho a la preparación de clases, 

corresponde plantearnos nociones básicas para su entendimiento, por ende, 

lo detallamos a continuación: Causas que involucraron el reconocimiento del 

Derecho a la preparación de clases.- para Garbanzo (2011) del estudio 

realizado se observa que la preparación de clases, las programaciones de 

actividades, asistencias a capacitaciones y otros, se realizan en horas 

Continuamente Gonzales citado por Ortiz (2013) lo conceptúa como el 

derecho para obtener se ejecute las resoluciones judiciales en calidad de cosa 

juzgada, y la eliminación toda inejecución que sea arbitraría, inadecuada y no 

funde causa legal o sea el caso, se funden en una mala interpretación o 

favorable a la ejecución. Así lo ratifica Priori (2014) y aclara diversos derechos 

integran la tutela judicial efectiva entre los que se encuentra el derecho de 

ejecución de sentencias judiciales, siendo esencial para la tutela jurisdiccional 

y manifiesta que como requisito primordial las sentencias judiciales deben 

pesar sobre ellas la calidad de cosa juzgada. 

De lo descrito en los párrafos antepuestos, el citado derecho está regulado 

por nuestro ordenamiento jurídico según lo expone Lazarte (2012) y señala 

que el principio de tutela jurisdiccional efectiva está contemplado en el inc. 3 

del art. 139º de la CPP, y enmarca además el derecho de ejecución de 

sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada; además se aplicó entre otras 

decisiones en la sentencia del TC N° 010-2002-AI/TC, donde la efectividad es 

elemento que forma parte de la tutela jurisdiccional, esto en base a lo 

estipulado en el art. 8° de la DUDH y el inciso 1 del art. 25° de la CADH. De 

manera que, cuando se incumple la ejecución de una sentencia judicial, se 

transgrediría un derecho fundamental; tal derecho fundamental no es del 

totalmente absoluto pues engloba principios constitucionales; para ilustrar 

mejor, entre otros principios está el de legalidad presupuestal señalado en el 

art. 77° de la Constitución Política del Perú y por el art. 47° del TUO de la Ley 

N° 27584.  
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distintas al horario de labores; en consecuencia, se observa que las 

actividades relacionadas a la enseñanza irrumpen en horarios distintos a la 

jornada laboral, por ende, se acorta el tiempo para el descanso y actividades 

personales y domésticas. En este punto, la OREALC ha manifestado –en una 

de las exposiciones sobre el tema –que la labor docente es una profesión 

donde las actividades laborales se realizan en horarios distintos a los 

establecidos en una jornada laboral ordinaria. 

 

Por su lado Cornejo (2009). Hace referencia a la Jornada laboral del docente 

en el país de Chile; opinando que el educador intermedio labora 10 horas 

extras semanales no compensadas, representando aproximadamente un 

tercio de su jornada laboral, al mismo tiempo manifiestan falta de tiempo para 

el descanso y la desconexión con las jornadas laborales; además las horas 

efectivas que documentan los educadores reportan destinan el 85% de su 

jordana laboral al trabajo en aula, sobrepasando lo permitido legalmente (75% 

de su jornada laboral). De manera similar señalan Jarpa & Castañeda (2018) 

y hacen juicio crítico sobre los problemas surgidos en el sector educación en 

Chile, indicando que son desproporcionadas las horas efectivas y no 

efectivas, afectando directamente a la condición laboral del personal docente, 

en suma, infieren que las horas de labores en la educación chilena media es 

de un 98%, mayor al 50% del promedio en las jornadas laborales de otros 

países de la OCDE; así, en reportes anuales, las jornadas laborales exceden 

las 1.103 horas dentro de clases; a comparación que en otros países llegan a 

las 782 jornadas.  
 

Avanzando en nuestro razonamiento, las asignaciones básicas como 

bonificaciones especiales en las remuneraciones de los docentes nacen de 

las contrariedades expuestas líneas arriba, así León A., et al., (2016), indican 

que las asignaciones básicas para los trabajadores del sector público 

colombiano están definidas en primer lugar por sus deberes y 

responsabilidades, por sus conocimientos, por la experiencia desarrollada en 

la docencia, y en segundo lugar por su clasificación nivel y escala respectiva,  

 

De esta manera, en el marco legal peruano, se da tal reconocimiento 

encontrándolo en forma bonificaciones especiales del maestro, esto regulado 
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en el art. 48° de la Ley N° 24029, Ley del Profesorado, modificado por la Ley 

N° 25212 que textualiza el derecho del docente para recibir la bonificación 

especial mensual por concepto de preparación de clases y evaluación 

equipárale al 30% de su salario general –caso especial –del educador 

directivo y jerárquico, del docente de la administración de educación y el 

docente de educación superior, que recibirán una bonificación especial 

complementario equipárale al 5% de su salario mensual, siendo otra 

excepción al personal docente que labora en zonas de frontera, selva, en zona 

rural, altura, en zona de poco desarrollo o en zonas de emergencia, todos 

ellos recibirán una bonificación especial complementario equipárale al 10% de 

su salario permanente por cada concepto indicado, en un máximo de tres. 

 

Continuando con el análisis, planteamos los problemas en el reconocimiento 

de pago de sentencias judiciales, de manera general se interpreta como 

medidas regresivas a la inejecución de pago; así Torres (2015). Define a 

dichas medidas como disposiciones políticas cuya aplicación implica un 

retroceso de goce o ejercicio de un derecho reconocido; y si nos referimos a 

las medidas regresivas en materia de derechos sociales, se entiende como 

aquella desviación o disminución de los fondos públicos cuyo destino es 

gratificar un derecho concreto o consiste en el detrimento de servicios 

prestaciones que el Estado otorga, haciendo un paréntesis Rodríguez (2016) 

citado por Delpiazzo (2020) menciona que el derecho social consiste en la 

obtención de prestaciones en materia económica social por parte que quién 

representa el Estado o una entidad pública.  

 

Posteriormente se plasma las circunstancias que implican la inejecución de 

las sentencias judiciales, de manera Guerra (2018). Manifiesta que el 

problema respecto de las sentencias que ordenan el pago por parte del 

Estado, son las disposiciones presupuestarias, y argumenta que todo ingreso 

y gasto tiene que estar prescrito en la Ley de presupuesto, donde resulta que 

al no estar predeterminado no se puede atender tal requerimiento. En 

consecuencia, da contrariedad a lo comprendido en el derecho de tutela 

judicial efectiva, por ello, corresponde encontrar mecanismos idóneos para la 

aplicación del principio de legalidad y el derecho invocado. En un contexto 

similar Ortiz (2013) señala que la doctrina Resalta cuatro aspectos en los 
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cuales recae la problemática, siendo estas: 1.- La ejecución es atribución 

judicial; 2.- La entidad pública se encuentra forzada al cumplimiento de las 

resoluciones judiciales; 3.- El deber de la administración pública de colaborar 

en la ejecución y 4.- la presencia de un derecho fundamental –y constitucional 

–a la ejecución de sentencias. 

 

En el mismo sentido Rojas (2013) agrega que es equivocado pensar que la 

inejecución de la sentencia judicial afecta solo al vencedor –claro está que es 

el principal perjudicado –sin embargo, no es de olvidarse que nos 

encontramos ante una administración Pública que tiene como “política” errada 

postergar y postergar las deudas sociales incluido los pagos por sentencias 

judiciales para el gobierno entrante o funcionario entrante; ocasionando con 

este accionar la acumulación de deudas en las cuentas del Estado y de no ser 

solucionado pronto este problema creará un grave impacto en la gestión de la 

Administración Pública.  
 

En el mismo contexto Ortiz (2013), hace mención que se debió prever los 

problemas generados en las demoras, la existencia de obstáculos 

administrativos –e incluso –resistencia de las ejecuciones de sentencias 

judiciales; puesto que todo ello genera en el ciudadano desconfianza y falto 

de tolerancia en la efectividad de poder de quienes lograron la tutela 

jurisdiccional mediante el acto de sentencia de cosa juzgada, viéndose una 

pugna entre intereses generales y particulares.  

 

Algo semejante refiere Cervantes (2014) que los causantes de la inejecución 

de las resoluciones judiciales respecto al pago de obligaciones monetarias 

resultantes del proceso contencioso administrativo son los siguientes: 1.- Los 

comportamientos dilatorios por parte de la administración pública demandada; 

2.- Carencia de actividad presupuestal y; 3.- Insuficiencia del marco 

normativo. Siendo el motivo más frecuente el primer punto, a razón que se 

realiza tal ampliación con la finalidad de evadir el cumplimiento de la 

resolución judicial; en consecuencia, refiere que la entidad más deudora es la 

DRE-Puno; en particular sobre los procesos de los docentes que obtuvieron 

la sentencia a favor del reconocimiento y pago de la bonificación especial por 

concepto de preparación de clases y evaluación; por ello, Pacheco Rodríguez, 
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M., (2017). indica que los problemas más habituales de los derechos sociales 

y su reconocimiento dentro de los ordenamientos jurídicos es su exigibilidad 

ante los órganos judiciales; causando en los afectados la idea que este 

derecho no sea auténtico. 
 

Planteado las contrariedades existentes acerca del reconocimiento de pago 

de sentencias judiciales, se ve ineludible exponer indudables propuestas de 

solución, de esta manera Echevarría citado por Cervantes (2014) sugieren 

que en los casos cuando resulta escaso el financiamiento para el pago, debe 

–previa evaluación y priorización –el representante de la unidad 

presupuestaria comunicar su compromiso de cumplir con los referidos pagos 

y realizar las gestiones administrativas para las modificaciones 

presupuestarias necesarias conforme lo señalado por el art. 70° de la Ley Nº 

28411, LGSNP. De donde resulta de haber presupuesto aprovechable dentro 

de la entidad responsable de los pagos y si no existe afectación a las partidas 

presupuestales, se podrá cumplir con los ordenado en las sentencias.  

 

Por su parte Campo citado por Restrepo 2005) expresa que es escaso la 

suspensión de los efectos del acto demandado para cumplir con la tutela 

judicial efectiva; en consecuencia, sugiere se adopten nuevos medios de 

protección cautelar de los derechos del individuo ante las actuaciones que 

pudiera hacer la administración pública (p.198). similar solución brinda López 

(2014) y opta por exponer que en el ordenamiento jurídico costarricense existe 

el proceso de ejecución de sentencia, cuyo procedimiento se inicia a causa 

de la inactividad administrativa, y garantiza la ejecución judicial de actos 

firmes.  

 

A causa de los puntos expuestos en esta segunda categoría, debemos 

entender que es el procedimiento administrativo, que principios contempla 

para lograr el pago por reconocimiento del derecho citado, así Loo (2017). 

Define al PA –en base al ordenamiento jurídico chileno –como la secuencia 

de actos relacionados entre sí, dirigidos por la administración y acatados por 

los particulares denominados administrados, cuyo fin es la emisión de un acto 

administrativo. En segundo punto Barnes (2011) citado por Loo Gutiérrez 

(2017), precisa que este procedimiento se convierte en una vía para la 
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correcta aplicación del derecho, siendo imparcial y sin exclusiones; acorde 

con ello, Sever, Danić, & Kovač, (2016) señalan que su finalidad es solucionar 

conflictos entre intereses públicos y privados, restringiendo el poder absoluto 

e impulsando las políticas públicas, además que, es la herramienta para 

proteger los derechos fundamentales, por ello Rojas (2015) precisa que la 

administración pública es el medio para logar un desarrollo social y 

económico, así también es el medio para lograr avances en política que el 

Estado decrete, y lleguen a la sociedad que más lo necesiten.   

 

Seguidamente Huapaya (2015) señala que su objetivo es asegurar un 

escenario de correlación de la administración con el administrado en el 

contexto de un estado de derecho; la legislación peruana opta por un 

procedimiento garantista y asegura la presencia de la tutela administrativa 

efectiva al administrado en las distintas etapas que comprenden dicho 

procedimiento. Al mismo tiempo Delpiazzo (2014). Manifiesta que no se toma 

en cuenta que el concepto de administrado aparte de su relación con la 

administración, contempla proyecciones en su ámbito social, como es la 

familia, como también relaciones personificadas. 

 

En el mismo contexto Guzmán (2013) enmarca los principios rectores del 

procedimiento administrativo, así el principio de celeridad se entiende como 

la tramitación y el máximo dinamismo posible, esto involucra que se eviten 

actuaciones procedimentales que obstaculicen o constituyan simples 

formalismos; para poder obtener una decisión en un tiempo prudente. El 

principio de eficacia es entendido como la prevalencia por parte de los sujetos 

para el cumplimiento de la finalidad del acto procedimental sobre todos los 

formalismos que no involucren la validez, o sobre actos que no sean 

fundamentales en la decisión final o no causen indefensión a cualquiera de 

las partes. Finalmente, el principio de uniformidad, es entendida como el 

procedimiento estándar que impone la autoridad administrativa para todos los 

tramites similares, de ser el caso, e imponer diferenciación en trámites, este 

deberá ser basado en criterios objetivos y sustentados. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

El presente trabajo de investigación es de tipo básico, pues otorga 

conocimientos nuevos de carácter científico y teórico sobre los problemas 

que presenta el sector educación en la búsqueda de su Tutela del Derecho 

a la preparación de clases y evaluación y su reconocimiento de pago en 

el Gobierno Regional de San Martín, 2019. 

 

Diseño de investigación 

En el diseño del presente trabajo de investigación se aplicó la Teoría 

fundamentada. Este diseño consiste en la recopilación de datos, análisis 

y elaboración de la teoría; está basada en la información conseguida en 

el desarrollo de la investigación, cuya característica es la creación de 

teorías generadas de los datos obtenidos de los propios sujetos sociales, 

que estén vinculados con la realidad problemática, intentando a través de 

esta teoría explicar los fenómenos o problemas estudiados. (Strauss y 

Corbin, 2002, citado por Gaete R., 2014, p. 152) 

 
3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización: 

Categorías 

Según Bardín (2002) citado por Díaz (2018) la categoría es el método de 

clasificación de datos en secciones o niveles bajo un título general, con la 

finalidad de lograr conceptos por cada uno de ellos; de esta manera 

Cisterna (2005). Clasifica a las categorías –entre otras –como 

apriorísticas o deductivas, entendiéndose a la misma, como la 

construcción de la categoría previo al proceso de recopilación de la 

información basado en el marco conceptual y objetivos. (p. 64). razón de 

ello, siendo el presente trabajo de investigación apriorística se tomó como: 

Categoría 1: Tutela del Derecho a la preparación de clases  

Sub categorías: (se adoptó como base a la tutela judicial efectiva) 

- Derecho a la tutela judicial efectiva  

- Tipificación constitucional 
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Categoría 2: Reconocimiento de pago 

Sub categorías: (Se adoptó como base al derecho al pago por 

preparación de clases y evaluación) 

- Reconocimiento social  

- Inejecución de sentencias judiciales  

- Cumplimiento del principio de celeridad administrativa 

 

3.3. Escenario de estudio 

Respecto al escenario de estudio, la presente investigación se realizó en 

el Gobierno Regional de San Martín, situado en la Provincia de 

Moyobamba. Entendiendo al escenario de estudio como el acto de 

delimitar características esenciales por ejemplo la naturaleza del 

fenómeno, condiciones de existencia, entre otros. (Rodríguez W., 2011, 

p. 146).  

 

3.4. Participantes 

Según Hernández, Fernández & Baptista (2010). Señalan que la muestra 

en la investigación cualitativa recae –entre otros –sobre las personas, 

acontecimiento, comunidades, en donde se harán la recolección de datos, 

no siendo necesaria sea representativo de la población. Por ello en la 

presente investigación se consideró como participantes a los servidores 

del Gobierno Regional de San Martín que tienen dentro de sus funciones 

la ejecución del proceso de pago de reconocimiento del derecho de la 

Preparación de Clases de los docentes. 

 
 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas  

En el presente caso hicimos uso de la técnica de entrevista. Esta técnica 

estuvo canalizado a aquellos especialistas involucrados en el Proceso de 

priorización de pago de sentencias judiciales. Por lo que se contó con la 

entrevista semi-estructurada. En este contexto Arias (2012) puntualiza 

que la entrevista semi-estructurada se caracteriza por ser flexible, a razón 

que, al contener una guía de preguntas prediseñadas, el entrevistador 

puede realizar preguntas adicionales o extraordinarias. 

 



 

24 
 

Instrumentos  

En el presente caso se utilizó la guía de entrevista como instrumento para 

la obtención y almacenamiento de información; cumpliendo con 

elementos prácticos, éticos y teóricos. Práctico entendido como la 

búsqueda a que la entrevista mantenga la atención del entrevistado y 

comodidad. Elementos éticos, entendido como la reflexión de las posibles 

consecuencias que el entrevistado pueda tener al dar las respuestas. 

Elementos teóricos, pues comprende como la obtención de datos 

necesarios para la comprensión de la problemática planteada. 

(Hernández R., et al., 2010, p. 424) 

 

3.6. Procedimientos 

El desarrollo de la investigación consistió en identificar a aquellos 

servidores involucrados en el Proceso de priorización de pago de 

sentencias judiciales del GRSM, donde se explicó la finalidad de 

desarrollar la guía entrevista y que posterior a su aceptación, se obtuvo 

los resultados de sus declaraciones para el cumplimiento de los objetivos. 

 

3.7. Rigor científico 

El rigor científico depende para Arias & Giraldo (2011) de la magnitud y 

cualidad conceptual que posea el observador, como del reconocimiento 

minucioso que este cuente para revelar patrones; en síntesis, este autor 

refiere que el rigor científico se esquematiza en la integridad del analista; 

en el mismo contexto Erazo (2011), manifiesta que el rigor científico está 

estrechamente vinculado a la falta de errores, entendida como la 

impecabilidad en la aplicación de los métodos.  

 
 

3.8. Método de análisis de la información 

Martínez (2006) define a los métodos como la vía para lograr 

conocimientos certeros y transparentes; y respecto de la investigación 

cualitativa, señala que los métodos a emplear estarán basados en las 

cualidades del tema a estudiar; al presente caso, se empleó los siguientes 

métodos: 
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Método Analítico 

Consiste en analizar en partes de un conjunto; estudiando sección por 

sección y formulando y discerniendo por separado cada tema. (Baena, 

2017, p. 41) 
 

Método comparativo 

Consiste en la comparación o confrontación de una realidad o fenómeno 

con otro, con la finalidad de observar semejanzas y diferencias y su 

estrecha vinculación entre ambas. (Baena, 2017, p. 40) 
 

Método descriptivo 

Consiste en describir una determinada realidad, que es objeto de estudio, 

dando una mayor facilidad de entendimiento a la complejidad que puede 

parecer el fenómeno. (Caballero, 2014, p. 83) 
 

 

3.9. Aspectos éticos 

Parra & Briceño (2013). En primer punto refieren que en la investigación 

cualitativa se identifica los aspectos subjetivos del investigador; en 

segundo punto señalan que para sustentar la ética en la investigación es 

el consentimiento informado, la misma que en la actualidad está 

constituida como norma jurídica; al presente caso, se hizo el 

consentimiento informado a los entrevistados de la relevancia de sus 

contestaciones para los resultados a obtener. En este mismo contexto, el 

presente trabajo es desarrollado respetando los derechos de autor con la 

diversidad de citas, cumpliendo con lo establecido en las normas 

American Psychological Association APA, y el reglamento prescrito por la 

Universidad César Vallejo, por ende, nos responsabilizamos por el 

contenido que se encuentra en la presente investigación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

En la presente investigación y respecto a la obtención de datos, este fue desarrollado mediante la guía de entrevista teniendo 

como base los objetivos señalados en el capítulo de la introducción, logrando los resultados conforme al siguiente detalle: 

 
TABLA 1: TUTELA DEL DERECHO A LA PREPARACIÓN DE CLASES 

 

Objetivo General:  Explicar cómo afecta el reconocimiento de pago en la tutela del derecho a la preparación de 

clases en el Gobierno Regional de San Martín, 2019 

Entrevistados P. N° 1 P. N°2 P. N°3 

1 

Si interviene correctamente porque para 

el listado de pagos de sentencias 

judiciales en calidad de cosa juzgada, 

tomaron en cuenta algunas precisiones 

como: Antigüedad de expediente judicial 

con sentencias que se encuentren en 

ejecución de sentencia y con 

requerimiento judicial de pago expreso, 

sin que se encuentre pendiente de 

resolver en un órgano jurisdiccional, 

algún recurso, proceso u otra acción, 

monto fraccionado para que la atención 

sea para más beneficiarios. 

Sí, porque, para el pago 

debieron tomarse en cuenta el 

monto total de los 

devengados. 

Falta de presupuesto para pagos 

de sentencias judiciales, el estado 

solo toma en cuenta el 5% del 

presupuesto regional aprobado 

para el pago de devengados que 

cuenta con sentencias judiciales 

en calidad de cosa juzgada. 

2 

Sí, ya que los pagos realizados por la 

oficina de priorización utilizan todos los 

procedimientos para que estos se 

Sí, ya que el pago se efectúa 

de acuerdo a el 

financiamiento y presupuesto 

Sí, falta de gestión presupuestal. 

Porque se encuentra establecido 

en el Decreto Supremo N° 003-
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cancelen, ya que los gobiernos 

regionales dependen del presupuesto 

que les otorgan el Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

que le otorga el Ministerio de 

Economía y Finanzas en 

cumplimiento a lo establecido 

en el Decreto Supremo N° 

003-2020-JUS que aprueba el 

reglamento de la Ley N° 

30137, ley que establece 

criterios de priorización para 

la atención de sentencias 

judiciales. 

2020-JUS que aprueba el 

reglamento de la Ley N° 30137, 

ley que establece criterios de 

priorización para la atención de 

sentencias judiciales. 

3 

Si, a través de la ley de priorización de 

sentencias judiciales con calidad de cosa 

juzgada- Ley 30137 

Sí, porque la forma 

fraccionada llega a todos los 

docentes que tienen en curso 

un proceso judicial en 

ejecución; además lo montos 

por concepto de precios 

superan 10 UIT. 

Disponibilidad presupuestal por 

parte del MEF, dichos pagos se 

efectúan una vez al año a través 

del MEF, son continuos y la 

entidad realiza dos pagos al año, 

dando prioridad requerimiento 

más antiguo, edad de beneficiario 

o enfermedad terminal. 

4 

 

Actúa de acuerdo al presupuesto que 

tienen asignado por el MEF para el 

pago de sentencias. 

Ningún fraccionamiento 

ayuda a la tutela de derechos 

de los docentes, ya que estos 

deben ser pagados en su 

integridad 

Si, el motivo es la falta de gestión 

presupuestal, Declarada fundada 

la demanda reconociendo el pago 

de horas de preparación de 

clases, le compete a la 

administración realizar la 

documentación administrativa 

para la obtención del presupuesto 
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Fuente:  
Anexo 7. Guía de entrevista  

 
Interpretación: Realizado el análisis a las entrevistas desarrolladas por los funcionarios del Gobierno Regional de San Martín y 

Dirección Regional de Educación de San Martín, se ha deducido que –según explicación de los mismos –mediante los pagos 

fraccionados y/o priorizados se respeta la tutela del derecho de preparación de clases y evaluación de los docentes de la región 

San Martín, sin embargo, se afectaría la mencionada tutela a través de la demora en la efectivización de pagos de sentencias 

judiciales, por motivos de carecer de disponibilidades presupuestales dentro del pleno. 

TABLA 2: EJECUCIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE PAGO 
 

y pago, ese trabajo tiene que ver 

con gestión administrativa, que no 

es otra cosa que cumplimiento de 

funciones. 

Objetivo Específico 1:  Determinar cómo se ejecuta el reconocimiento de pago del derecho a la preparación de clases 

en el Gobierno Regional de San Martín, 2019. 

Entrevistados P. N° 4 P. N°5 P. N°6 

1 

Dirección Regional de Administración, 

Dirección de Presupuesto y 

Planeamiento, Oficina de Asesoría Legal, 

La Oficina de Procuraduría Publica 

Regional y la Dirección Regional de 

Educación de San Martín y sus UGELs. 

Si existe coordinación entre ellas, porque 

todas las áreas administrativas, están en 

En la fecha actual, el 

GRSM continúa trabajando 

para la efectivización de 

los pagos por concepto de 

la bonificación especial por 

preparación de clases. 

Cualquier medida que tomen como 

pleno, no es mucho lo que pueda 

hacer, debido a que el Estado tiene 

una deuda social inmensa con la 

bonificación especial de preparación 

de clases y evaluación, a parte que 

tiene otras deudas y mientras no 

considere un porcentaje mayor para 
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constantes reuniones de coordinaciones 

para evitar contratiempos. 

los pagos, no estaría cumpliendo con 

la totalidad. 

2 

El área de Priorización del Gobierno 

Regional de San Martín está involucrada 

para el pago por concepto de preparación 

de clases y evaluación a los docentes de 

la región San Martín. Sí, carecen de 

coordinación, por lo que se tienen en 

cuenta en otras regiones los pagos son 

más rápidos y se los hacen a todos los 

docentes es decir que todos reciben este 

pago de tal modo no hay una demora 

innecesaria por parte de sus entes y 

áreas encargadas de asumir este roll. 

Como se tiene entendido 

se sigue efectivizando este 

pago ya que el Gobierno 

Regional de San Martín a 

través de su página virtual 

expide la relación de los 

docentes beneficiarios 

para los conocimientos de 

estos. 

Para que esto se cumplan tiene 

mucha importancia el presupuesto 

que les otorga el MEF para que el 

área de priorización pueda cumplir 

con totalidad de sus pagos. 

 

3 

Cada unidad ejecutora puede realizar 

pagos a cuenta, lógicamente si dispone 

con presupuesto, por consiguiente, 

deberá informar al comité de priorización 

para que dicho pago sea considerado 

parte de su deuda a fin de que no exista 

duplicidad en los pagos. Si carecen de 

Si, efectivamente se viene 

pagando continuamente. 

 

 

Bueno, el orden señala la norma y 

hay disposiciones que pueden ser 

reguladas por el comité de 

priorización. 
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Fuente:  
Anexo 7. Guía de entrevista  

 

Interpretación: Examinando las entrevistas suscritas por los funcionarios en comento, se infiere que –a su punto de vista –el 

reconocimiento de pago respecto al derecho a la preparación de clases y evaluación en el GORESAM, en el periodo 2019, se 

ejecuta mediante el Comité de Priorización de pago en coordinación con Dirección Regional de Administración, Dirección de 

Presupuesto y Planeamiento, Oficina de Asesoría Legal, La Oficina de Procuraduría Pública Regional y demás áreas anexas; 

careciendo de coordinación entre ellas, no obstante se viene cancelando el pago por el referido derecho, tomando las medidas 

coordinación, y además desconoce las 

normas o procedimientos de pagos. 

4 

El pago por concepto de preparación de 

clases en principio está a cargo de la 

DRE San Martín, quien a su vez coordina 

con las respectivas unidades de gestión 

educativa local. Si carecen de 

coordinación, toda vez que dicho 

concepto en su gran mayoría recién le es 

reconocido al docente por mandato 

judicial, al ser esto así son muchas áreas 

que están involucradas en el trámite, 

empezando porque dicho pago se 

encuentre en la comisión de priorización 

de pago. 

Demora en los pagos y en 

algunos casos se fracciona 

ello. 

Informar a la procuraduría para el 

registro en el aplicativo y esto sea 

evaluado por el comité permanente y 

también la comisión multisectorial 

del MEF y atendido según los 

criterios de la 30137. 
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del caso, con limitaciones a causa de la inmensa deuda que tiene el pleno bajo este y otros derechos que adeudan a diferentes 

administrados. 

TABLA 3: ELEMENTOS ADMINISTRATIVOS QUE CONSTITUYEN LA TUTELA 
 

Objetivo  Específico 2: “Identificar qué elementos comprende la tutela al Derecho a la preparación de clases en el 

Gobierno Regional de San Martín, 2019”. 

Entrevistados P. N° 7 P. N° 8 P. N° 9 

1 

Sí, Respetan los principios de la Ley 

General de Procedimiento 

Administrativo como la celeridad, 

uniformidad y eficacia, porque las 

reglas son simples o sencillas, con 

requisitos similares y formales para el 

fin que es la efectivización de los 

pagos. 

Existen los principios para 

cumplir con los pagos, pero 

creo que debería mejorar, 

para agilizar la lista de 

priorización cada año. 

Creo que sí, porque ante la vulneración 

masiva de este derecho a todos los 

profesores a nivel nacional, debe ser 

para todos los reconocimientos de la 

bonificación especial mensual por 

preparación de clases y evaluación 

teniendo en consideración la 

remuneración total o íntegra, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 

48° de la Ley N° 24029 modificada por 

la Ley 25212. 

2 

Si, El principio de celeridad en 

ámbitos generales trata de que los 

tramites sean los más dinámicos 

posibles sin que los procesos se 

dificulten. Con lo que respecta al 

principio de uniformidad es que los 

tramites sean similares para estos 

Se debería de implementar, 

para que estos trámites 

burocráticos sean lo más 

práctico y ágil para los 

docentes que perciben los 

pagos del concepto de 

reparación de clases. 

Si, por que los derechos que son 

reconocidos a los docentes son 

derechos constitucionales. 
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Fuente:  
Anexo 7. Guía de entrevista  

 
 

Interpretación: Del análisis hecho a las entrevistas suscritas por los funcionarios de las entidades en mención –a criterio de los 

referidos –se identificaría el vínculo entre los principios de celeridad, uniformidad y eficacia como elementos normativos en la 

tutela al derecho a la preparación de clases y evaluación en el GORESAM, sin embargo, reconocen que, debería establecerse 

como base rectora tales principios, para una mayor rapidez en dicha efectivización y pago, toda vez que, existe trámites 

sean garantizados y por último el 

principio de eficacia que todos los 

procedimientos administrativos sean 

de cumplimiento. 

 

3 

Si, se efectúa por mandato judicial y 

a través de la Ley N° 27444. 

Bueno, los principios están 

consagras, base rectora 

seria Constitución. 

Vinculo jurídico, se da con la sola 

aplicación de la norma y pagos 

efectuados. 

4 

El procedimiento administrativo trata 

de respetar los principios señalados 

en la norma, debiendo el 

administrado también estar vigilante 

a ello y utilizar los recursos 

administrativos para hacer valer su 

derecho. 

Los principios están 

establecidos, lo que debe 

hacerse es aplicarse ello y 

corresponde al ente 

competente del gobierno 

regional verificar que sus 

funcionarios y servidores 

cumplan sus funciones. 

 

Existe relación en tanto y cuánto los 

procedimientos de reconocimiento de 

dicho derecho se lleven a cabo como 

establece la norma. 
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burocráticos que limitan su agilización, correspondiendo al pleno (Gobierno Regional de San Martín), la verificación posterior a 

sus funcionarios respecto al cumplimiento de sus funciones. 
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DISCUSIÓN 
 

La presente investigación se enmarca como trabajo cualitativo, estudiando la 

calidad y particularidades de un fenómeno especifico, en este sentido, los 

resultados obtenidos en el marco del objetivo general, permiten contraponerse 

con los antecedentes mencionados los capítulos precedentes, así Cervantes 

S., (2014), afirma que entre las causas para la inejecución de las resoluciones 

judiciales procedentes de un proceso contencioso administrativo sobre pagos 

de obligaciones monetarias son la prórroga en actuaciones por parte de la 

administración pública demandada, carencia de presupuesto anual y la 

insuficiencia normativa. Por el contrario, y de conformidad con el desarrollo de 

la presente investigación y resultado de las entrevistas, se asegura la tutela 

del derecho de preparación de clases y evaluación de los docentes de la 

región San Martín mediante los pagos fraccionados y/o priorizados, siendo 

que la causa de inejecución de las sentencias judiciales y que afectaría la 

mencionada tutela es la demora en la efectivización de pagos por carecer de 

disponibilidades presupuestales dentro del pleno. 

 

Avanzando en nuestro razonamiento, Ayestas G., (2018) ha sostenido que la 

deuda social a favor de los docentes existe carencias en la organización y 

correcto manejo de la data referente a los montos adeudados y su 

reconocimiento; teniendo como consecuencia la falta de entendimiento y 

acuerdos entre la administración pública y los docentes, pese a existir la ley 

de priorización de pagos en los expedientes judiciales en calidad de cosa 

juzgada. En cuanto a nuestra investigación y en base al resultado de las 

entrevistas se objeta lo asegurado por el autor, toda vez que, el Comité de 

Priorización de pago en coordinación con Dirección Regional de 

Administración, Dirección de Presupuesto y Planeamiento, La Oficina de 

Procuraduría Pública Regional y demás áreas anexas no cuentan con una 

organización y coordinación interna, sin embargo, el manejo y cancelación a 

los docentes por el referido derecho se viene cumpliendo a cabalidad 

mediante pagos fraccionados, claro está con las limitaciones de las grandes 

deudas con las que cuenta el pleno recaídos en las sentencias judiciales en 

calidad de cosa juzgada derivados de los procesos contenciosos 

administrativos. 
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Dicho lo anterior, Izquierdo J., (2019) sostiene que existe un vínculo entre los 

principios del procedimiento administrativo y la determinación del pago por 

preparación de clases y evaluación; siendo transcendente que Unidad de 

Gestión Educativa Local sede Moyobamba cumpla y aplique los principios 

contemplados en las instancias de emisión de las resoluciones calculando las 

bonificaciones especiales a los docentes, buscando su efectividad. En base a 

los resultados obtenidos en el desarrollo de la presente investigación y el 

producto de las entrevistas se colige que los funcionarios entrevistados 

identifican a los principios de celeridad, uniformidad y eficacia como parte del 

procedimiento administrativo para el reconocimiento de pago del derecho a la 

preparación de clases en el Gobierno Regional de San Martín, sin embargo, 

reconocen que, los principios en comento deben ser base rectora y cumplirte 

a cabalidad con objetivo de buscar una mayor rapidez, toda vez que como 

administración pública existen trámites administrativos burocráticos que 

limitan su agilización, debiendo el Gobierno Regional de San Martín realizar 

las acciones correspondientes que eviten dichos trámites. 
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V. CONCLUSIONES 
 

5.1. Del análisis y los resultados alcanzados en la presente investigación, se 

acepta la hipótesis planteada pues no existe una correcta intervención 

del reconocimiento de pago en la tutela del derecho a la preparación de 

clases en el Gobierno Regional de San Martín, 2019. Siendo que el 

reconocimiento de pago del derecho a la preparación de clases se 

ejecuta deficientemente en el Gobierno Regional de San Martín, 2019, 

mediante los pagos fraccionados y/o priorizados, y esto se acrecienta 

cuando existe la demora en su efectivización, esto a causa de carecer 

de disponibilidades presupuestales dentro del pleno. 

 

5.2. Seguidamente, podemos concluir que, se ejecuta el reconocimiento de 

pago del derecho a la preparación de clases en el Gobierno Regional de 

San Martín, 2019, mediante la cancelación de pagos fraccionados y/o 

priorizados, a través del Comité de Priorización de pago en coordinación 

con la Dirección Regional de Administración, la Dirección de 

Presupuesto y Planeamiento, la Oficina de Procuraduría Pública 

Regional y demás áreas anexas, señalando además que dichas oficinas 

carecen de organización y coordinación. 

 

5.3. Finalmente hemos logrado identificar los elementos que comprende la 

tutela al Derecho a la preparación de clases en el Gobierno Regional de 

San Martín, 2019; siendo éstos: los principios de celeridad, uniformidad y 

eficacia. Los cuáles se identifican como elementos primordiales del 

procedimiento administrativo que comprende la tutela al Derecho a la 

preparación de clases en el Gobierno Regional de San Martín, cuyo fin es 

evitar que el Gobierno Regional de San Martín realice las acciones 

correspondientes a trámites administrativos burocráticos que limiten la 

agilización del reconocimiento de pago. 
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VI. RECOMENDACIONES 
 

6.1. Se recomienda al Gobierno Regional de San Martín como pleno y 

representante de la Dirección regional de Educación, realice las 

gestiones necesarias con los entes nacionales a efectos de contar con 

una amplia disponibilidad presupuestal en el marco del pago de 

sentencias judiciales, con la finalidad de no ver afectado el 

reconocimiento de pago en la tutela del derecho a la preparación de 

clases y evaluación y en consecuencia no exista pagos fraccionados y/o 

priorizados.  

   

6.2. En tal sentido, que el Gobierno Regional de San Martín como institución 

que alberga a las distintas unidades como al Comité de Priorización de 

pago, Dirección Regional de Administración, Dirección de Presupuesto 

y Planeamiento, Oficina de Procuraduría Pública Regional y otras, 

proceda a realizar los respectivos actos de administración interna con el 

fin de garantizar una debida organización y coordinación entre las 

mencionadas unidades y efecto se logré un mayor reconocimiento de 

pago en la tutela del derecho a la preparación de clases y evaluación a 

los docentes de esta judicatura. 

 

6.3. De igual modo, se recomienda que el Gobierno Regional de San Martín 

realice las acciones correspondientes con la finalidad de reconocer como 

elementos fundamentales y base rectora a los principios de celeridad, 

uniformidad y eficacia en todos los procedimientos administrativos 

llevados por su representada, en específico en los actos resolutivos para 

el reconocimiento de pago en la tutela del derecho a la preparación de 

clases y evaluación, buscando una mayor rapidez y agilización. 
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ANEXO 3: MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DE VARIABLES 

  

Nombres de las estudiantes: Fuentes Montalván, Fany Nohemí  

       García Tuanama, Vanessa Del Rocío  

 

El Derecho a la preparación de clases y su reconocimiento de pago en el Gobierno Regional de San Martín, 2019 

VARIABLES DE 

ESTUDIO 
DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIÓN INDICADORES 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 

Tutela del 

Derecho a la 

preparación de 

clases 

 

la tutela del derecho a la preparación de clases, 

está enmarcado en el derecho a la tutela judicial 

efectiva, definida según Benalcázar J., (2013) 

como el derecho que cuenta un individuo para 

concurrir a la entidad judicial mediante las 

normas legales materiales y procesales con la 

finalidad de obtener una sentencia fundada en 

derecho sobre sus petitorios solicitados. 

En el presente trabajo de 

investigación, adquiere la 

calidad de variable 

independiente, en vista que 

existe por si sola. 

- Derecho 

constitucional 

- Derecho 

administrativo 

- Derecho laboral 

 

- Bonificación especial. 

- Ejecución de sentencias 

- Noción de la normativa 

por la Administración 

 
 

 

NOMINAL. 

 

Reconocimiento 

de pago 

El reconocimiento de pago pertenece a los 

derechos sociales, por ello Rodríguez J., (2016) 

citado por Delpiazzo C., (2020) menciona que el 

derecho social consiste en la obtención de 

prestaciones en materia económica social por 

parte que quién representa el Estado o una 

entidad pública.  

En el presente trabajo de 

investigación, la variable de 

estudio adquiere la calidad de 

dependiente, en vista que su 

subsistencia requiere de la 

variable Tutela del Derecho a 

la preparación de clases 

- Factor Procesal 

- Factor 

Presupuestal 

- Factor Político 

- Negligencia 

administrativa 

- Falta de una gestión 

presupuestal 

- Dilatación por actos 

políticos. 

 

Fuente: Elaborado por las investigadoras 

 

 



 

 
 

ANEXO 4: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

 

Nombres de las estudiantes: Fuentes Montalván, Fany Nohemí  

       García Tuanama, Vanessa Del Rocío  

Ámbito 

temático 

Problema 

General 

Problemas 

Específicos 

Objetivo 

general 

Objetivos 

específicos 
categoría Sub categoría 

Información de: 

sujetos 

Derechos 

Fundamentales 

 

¿Cómo afecta 

el 

reconocimient

o de pago en la 

tutela del 

derecho a la 

preparación de 

clases en el 

Gobierno 

Regional de 

San Martín, 

2019? 

PE1: ¿Cómo se 

ejecuta el 

reconocimiento de 

pago del derecho a la 

preparación de clases 

en el Gobierno 

Regional de San 

Martín, 2019? 

 

Explicar cómo 

afecta el 

reconocimiento 

de pago en la 

tutela del 

derecho a la 

preparación de 

clases en el 

Gobierno 

Regional de San 

Martín, 2019.  

 

OE1: Determinar cómo se 

ejecuta el reconocimiento 

de pago del derecho a la 

preparación de clases en 

el Gobierno Regional de 

San Martín, 2019. 

Categoría 1:  

Tutela del 

Derecho a la 

preparación de 

clases. 

 

Subcategoría 1:  

Derecho de la tutela 

judicial efectiva. 

Subcategoría 2:  

Tipificación 

constitucional. 

Servidores del 

Gobierno Regional de 

San Martín que tienen 

dentro de sus 

funciones la ejecución 

de pago por concepto 

de reconocimiento del 

derecho de la 

Preparación de 

Clases de los 

docentes. 

 

Subcategoría 1:  

Reconocimiento 

social. 

Subcategoría 2: 

Inejecución de 

sentencias 

judiciales. 

Subcategoría 3: 

Cumplimiento del 

principio de 

celeridad 

administrativa. 

 
PE2: ¿Qué elementos 

comprende la tutela al 

Derecho a la 

preparación de clases 

en el Gobierno 

Regional de San 

Martín, 2019? 

 
OE2: Identificar qué 

elementos comprende la 

tutela al Derecho a la 

preparación de clases en 

el Gobierno Regional de 

San Martín, 2019.  

 
Categoría 2:  

Reconocimiento 

de pago. 

Fuente: Elaborado por las investigadoras 



 
 

 

ANEXO 05 



 

 
 

 

ANEXO 06 



 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

  



 

 
 

  



 

 
 

ANEXO 7 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 
Título de investigación: “EL DERECHO A LA PREPARACIÓN DE CLASES Y SU 

RECONOCIMIENTO DE PAGO EN EL GOBIERNO REGIONAL DE SAN 

MARTÍN, 2019”. 
 

Nombre y apellidos del entrevistado: _______________________________________ 

Institución que labora: ___________________________________________________ 

Fecha de la entrevista: ___________________________________________________ 

 

 
Objetivo General: “Explicar cómo afecta el reconocimiento de pago en la tutela del derecho 

a la preparación de clases en el Gobierno Regional de San Martín, 2019”. 

 
 

1. Para comenzar, ¿Cree Usted que el Gobierno Regional de San Martín interviene 

correctamente en el cumplimiento de sentencias judiciales, específicamente en el 

pago por concepto de preparación de clases y evaluación a los docentes de la región 

con el mismo nombre? 

 

___________________________________________________________________  

 

___________________________________________________________________ 

 

2. ¿Cree Usted que mediante los pagos fraccionados y/o priorizados se está respetando 

la tutela del derecho de preparación de clases y evaluación de los docentes de la 

región San Martín? 
 

___________________________________________________________________  
 

___________________________________________________________________  

 

3. ¿Existirá demoras en la efectivización del pago por concepto de preparación de clases 

y evaluación a los docentes de la región San Martín? ¿Qué motivos cree Usted que 

son las causantes? (Negligencia administrativa, falta de una gestión presupuestal, 

dilatación por actos políticos) 

 

___________________________________________________________________  
 

___________________________________________________________________  
 

 

 

 

 



 

 
 

Objetivos específicos 1: “Determinar cómo se ejecuta el reconocimiento de pago del derecho 

a la preparación de clases en el Gobierno Regional de San Martín, 

2019”.  

 

4. ¿Qué Unidades del Gobierno Regional están involucradas en el proceso 

administrativo para cancelar el pago por concepto de preparación de clases y 

evaluación a los docentes de la región San Martín? ¿existe coordinación entre ellas? 
 

___________________________________________________________________  
 

___________________________________________________________________  

 
 

5. ¿Cuál es el estado actual de los pagos por concepto de preparación de clases y 

evaluación a los docentes de la región San Martín? ¿se continua con la efectivización 

de los pagos? 
 

___________________________________________________________________  
 

___________________________________________________________________  

 

6. Bajo ese argumento, ¿Qué medidas administrativas se están tomando en la actualidad 

como pleno para cumplir con la totalidad de pagos por concepto de preparación de 

clases y evaluación a los docentes de la región San Martín? 

 

___________________________________________________________________  
 

___________________________________________________________________  

 

Objetivos específicos 2: “Identificar qué elementos comprende la tutela al Derecho a la 

preparación de clases en el Gobierno Regional de San Martín, 2019”.  

 

7. ¿Reconoce como base rectora a los principios de la Ley General de procedimiento 

administrativo, en específico al principio de celeridad, uniformidad y eficacia? ¿en 

qué consistirán? 
 

___________________________________________________________________  

 

___________________________________________________________________ 

 

8. ¿Cree Usted necesario que se establezca en el Gobierno Regional de San Martín los 

principios de celeridad, uniformidad y eficacia como base rectora para una mayor 

rapidez en la efectivización y pago por concepto de preparación de clases y 

evaluación a los docentes? 
 

___________________________________________________________________  

 

___________________________________________________________________ 



 

 
 

9. En este contexto, ¿Para Usted, existe un vínculo entre el cumplimiento de los 

principios de celeridad, uniformidad y eficacia, y la protección de la tutela al Derecho 

de preparación de clases y evaluación de los docentes de la región San Martín? 
 

___________________________________________________________________  

 

___________________________________________________________________ 

 

  

 

________________________ 

Firma del entrevistado 

 

_________________________________________ 

Nombre y apellidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


